RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0002886, Ent. N° 6277/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el Convenio Marco de Cooperación celebrado con la Unidad Alimentaria de Montevideo al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 1) Literal C) del T.O.C.A.F. y del Literal E) del Artículo 11 de la Ley Nº 18.832;

RESULTANDO: 1) que la Ley Nº 18832 creó la Unidad Alimentaria de Montevideo, persona de derecho público no estatal, la cual tiene entre sus cometidos promover y facilitar el desarrollo del comercio y la distribución de alimentos;
2) que de conformidad con lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 11, de la Ley, serán recursos de la Unidad Alimentaria de Montevideo las transferencias que le efectúe la Intendencia de Montevideo que sean requeridas y justificadas para las nuevas instalaciones y para su capital de trabajo, en tanto, el Artículo 12 determina que las partidas correspondientes a las nuevas instalaciones y a las transferencias para capital de trabajo que efectúe la Intendencia de Montevideo, deberán ser reintegradas en los plazos y por los montos que sean acordados entre las partes;

3) que en ésta oportunidad, la Intendencia de Montevideo mediante Resolución Nº 5111 de fecha 26.10.15 aprobó el texto del Convenio Marco de Cooperación a celebrar con la   Unidad Alimentaria de Montevideo, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 1) Literal C) del T.O.C.A.F. y del Literal E) del Artículo 11 de la Ley Nº 18.832;

4) que el citado Convenio tiene por objeto instrumentar las acciones que sean necesarias para llevar adelante, de modo más eficaz y eficiente, la ejecución y puesta en funcionamiento de la Unidad Alimentaria de Montevideo (UAM.) 

5) que de conformidad con lo dispuesto en la cláusula quinta, la Intendencia efectuará las siguientes transferencias:

a) $ 3.400.000 correspondiente al segundo semestre de 2015;

b) $ 12.500.000, correspondiente al Ejercicio 2016, para financiar el capital de trabajo necesario para dicho ejercicio (la transferencia se realizará en tres pagos iguales, en los meses de enero, mayo y setiembre de 2016) dicho monto será reintegrado a la Intendencia, bajo los términos que las partes acuerden, al año que la UAM comience a generar ingresos propios (lo cual se estima suceda en el año 2018);

c)  La Comuna y la UAM acordarán en el año inmediato anterior a la ejecución del cronograma correspondiente a los Ejercicios 2017 a 2020, la transferencia que le permita contar a ésta última institución con el capital de trabajo necesario para lograr sus cometidos en función del presupuesto previsto, siempre y cuando la UAM no cuente con ingresos propios provenientes del fideicomiso que habilite su funcionamiento;

6) que el Convenio entro en vigencia el 27.10.15 y tendrá una duración de un año, renovándose automáticamente, por plazos similares, que no excedan el período de Gobierno Municipal, “si no existiese oposición en contrario de alguna de las partes manifestada por escrito, con 30 días de anticipación a la fecha de su vencimiento”;
7) que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula octava la Intendencia da en comodato a la UAM el inmueble empadronado con el número 10512/201 de Montevideo, para la instalación de las oficinas administrativas de la UAM y por un plazo máximo que no excederá el del actual período de gobierno;

8) que con fecha 12.11.15 se imputó la suma de $ 3:400.000 con cargo a la Actividad 309000109, Derivado 559000, señalándose que el objeto del gasto cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 18.832, Artículo 11 Literal E), serán recursos de la Unidad Alimentaria de Montevideo las transferencias que le efectúe la Intendencia de Montevideo que sean requeridas y justificadas para nuevas instalaciones y para capital de trabajo;

2) que el Convenio celebrado con la UAM se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 1) Literal C) del TOCAF;
3) que sin perjuicio de lo expresado, las actuaciones fueron remitidas con principio de ejecución, inhibiendo la intervención preventiva que le compete a este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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